[image: image1.png]Bl NOIOVOINNNOO3(SOoIaan





LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA PARA NIÑOS

Miércoles, 4 de diciembre de 2013

Buenos días a todos,

Cómo me alegra estar hoy con vosotros para hablaros de la Constitución Española. Como sabéis, el viernes, 6 de diciembre, no tenéis que ir a clase porque ese día celebramos el 35 aniversario de la Constitución. 

Ya os han hablado, y muy bien además, de los símbolos de la nación española. La bandera, el escudo… tienen su historia, porque España es una nación muy antigua.

¿Sabéis por qué España tiene Constitución? Muy sencillo. En 1978, los españoles redactamos un documento que señala que los lazos que nos unen son mucho más fuertes que cualquier diferencia que podamos tener. Aunque nos podamos enfadar, todos somos españoles. Por eso, la Constitución es como un cuadro que todos los españoles decidimos realizar en común según unas normas con las que todos estuvimos de acuerdo para que nadie se sintiera menos, ni diferente, ni se quedara fuera.

Este documento es la Constitución Española. Nos dice cómo debemos comportarnos entre nosotros y con las demás naciones. La Constitución es la ley esencial de España. Gracias a ella, todos somos iguales ante la ley y vivimos en una democracia. Así como los alumnos podéis elegir al delegado de la clase, cuando tengáis algunos años más podréis elegir a vuestros representantes políticos.

Los partidos políticos están para cumplir la voluntad de la gente respetando siempre la Constitución y las leyes. Si todos sois compañeros de clase y pensáis de forma distinta, los partidos políticos reflejan las maneras diferentes de entender el Estado, la sociedad o el mundo y de cómo transformarlas.

Queridos alumnos, 

Gracias a la Constitución, dividimos las funciones del Estado moderno para que no haya líos. Algunos hacen leyes y están en los parlamentos; otros gobiernan; y, por último, los jueces y magistrados imparten justicia. 

El Jefe del Estado es Su Majestad el Rey, una de las personas que más hizo para defender la Constitución Española. Como sabéis, está recuperándose de una operación. Desde aquí me gustaría que le deseemos entre todos que se restablezca lo antes posible.

La Constitución reconoce la autonomía de los distintos territorios de España y respeta las tradiciones, las lenguas y las particularidades regionales. Asigna también las competencias, o lo que debe hacer cada Administración Pública: Desde el Ayuntamiento de la ciudad en la que vivís y que es la capital de España, hasta las Autonomías y llegando al Gobierno de la Nación.

La Constitución establece que los españoles tenemos una serie de derechos y de obligaciones. Por ejemplo, la familia tiene derecho a ser protegida, y en especial los niños, que además tenéis derecho a ser protegidos por vuestros padres y también tenéis derecho a la educación. Gracias a la Constitución, nadie puede ser encarcelado si no se ha demostrado en un juicio que es culpable.

Además, ahora que estoy con vosotros, me gustaría deciros que los más jóvenes sois el futuro de España. Por eso, la Constitución es un compromiso que nos hemos dado los españoles de todas las generaciones. Vuestros abuelos, vuestros padres, vuestros hermanos… todos formamos el proyecto de porvenir que es España.

La Constitución ha permitido que España sea una nación estable, plural y en la que todos tenemos cabida. Sin importar la religión, las ideas políticas, el color de la piel o si somos hombres o mujeres y con un límite, que es el respeto a los derechos de los demás.

Queridos niños, la Constitución es la norma fundamental de España. Este viernes cumple 35 años y creo que es un buen momento para recordar que la Constitución nos permite vivir en libertad con los demás.  

Hay que recordar que lo más importante es que siempre estemos dispuestos a defender la justicia, la libertad y la igualdad ante la ley, que son los valores de la Constitución.

Espero que este puente lo disfrutéis y que tengáis una muy Feliz Navidad. Gracias a todos.
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